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Dli-\RIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

MINISTEIUO DE ll!ClENU!

REAL DECRETO

PARTE OFICIAL ta de un: caso idéntico á otros muchos resueltOl'J
en el sentido que el interesado pretende, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solioitado
por el recurrente, concediéndole en su actual em
pleo la antigüedad de 28 de junio de 1909, debiendo
pasar á colocarse entre los de su clase D. José
Gallardo Vacas y D. Vicente Alvarez Egea.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á ·V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1913.

,A propuesta del Ministro de Hacienda, y de con
formIdad con lo determinado en el artículo 14 del
reglamento de Ordenación de pagos del Estado di:
24 de naayo de 1891, .

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército
D. Manuel Fábregas del Pilar y de Durán cese en el
cargo de Ordenador de pagos por obligaciones del ]\Ii
nisterio de la Guerra, y se encargue dal desempeño
del mismo destino el de igual categoría, D. Joaquín
Soto Bobadilla.

Da,do en San Sebastián á siete de septiembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO.

81 Ministro de Hacienda,

FELIX SUAREZ INCLAN

(De la Gacela).

REALES ÓRDENES

SeccIón de Infonterfn
CLASIlJ'IOAOIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 28 de junio último, promovida
por el segundo teniente (E. R.) del regimiento In
fantería de Almansa núm. 18, D. José Herrero Mi
ralles, en súplica de que se le conceda la antigüadad
~e 28 de junio de 1909; y como consecuencia me
Jora de puesto en su escala. Resultando que á J?6
sar de haber solicitado en tiempo oportuno el lll

greso ·en la clase especial, para la preplLración co
rrespondiente al e ursa de 1908 á 1909, no fué in·
cluídoen la primera promoción que ~canz6 al nú.
mero 503 del escalafón de sargentos del año 1907,
nÚmero posterior al que ocupaba el recurrente, no
pudiendo probar por tanto su suficiencia como la
demostró el año siguiente. Considerando que se tra-

ACUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento del regimiento Infantería de Isabel la Ca
tólica núm. 54, Antonio Segado Sagalegui, acogi
do á los beneficios de la ley de 1.0 de junio de 1908
(O. L. núm. 97), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo ::iupremo en 27 de
agosto próximo pasado, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D." Juana Ca-
davieco Pereiro. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1913.

[UQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de 1.1. octava región.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

sargento del regimiento Infantería de San Marcial
núm. 44, Pedro Ojeda Martínez, acogido á los be
neficios de La ley de 1.0 de junio de 1908 (O. L. nú- .
mero 97), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
infornaado por ese Consejo ::iupremo en 27 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a Aurelía Costa Ca
rranza.

De real orden lo digo á· V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1913.

LUQUE

Setior Presidente del Consejo Supremo de Gultrra y
Marina.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.



RETIROS

13 de septiembre de 1913.

REEMPLAZO

:,-
D. O. núm,~ ..-

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad
que V. E. remitió á este Ministerio en 13 de febrero
próximo pasado, instruído en esa reO'i6n á favor del
soldado de Infantería, licenciado abs~luto, Rafael Pe
dr?~ Arboles; y resultando comprobado que la in
utl1IClad. que actualm~llte padece fué originad¡¡, á con
secuenSla. de la her!da de ar;:na de fuego recibida
en la ultIma campana de MelIlla, el Rey (que Dios
~de), de acuerdo con lo' informado por el Con
~eJ? Supremo de ~uerra y Marina en 8 de agosto
ultImo, se ha serVIdo conceder al interesado el re
tiro por inútil, como comprendido en el arto l.ll
de ,la ley de 8 de julio de 1860 y carecer de derecho
al mgreso en el Cuerpo de Inválidos, que solicita en
primer .término, haciéndole el señalamiento del ha
ber pasIVO que le corresponda el citado Consejo Su
premo.

De real orden lo digo á. V. E. p¡¡,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 11 de septiembre de 1913. •

LUQUI!

Señor Capitán géneral de la tercera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo ,de Guerra y
Marina.

•••

SeccIón de Cllballerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: Con 'arreglo á lo prevenido en el
artículo 48 de las instrucciones aprobadas por real
orden de 5 de junio de 1905, y teniendo en cuenta lo
preceptuado en las de 21 de diciembre de 1907
(C. L. n~meros 101 y 217) Y 21 de agosto de 1909
(D. O. numo 181), el Rey (q. D. g.) se ha servido
dispon?r Slue el pr~mer teniente de Caballería (E. R.)
D. Jose Navarro Lopez y el segundo de la propia arma
y escala D. Fern:mdo Butgardón Martínez, ambos
pertenecientes al grupo ne Caballería de Larache
queden afectos al cuarto depósito de reserva del
a:ma expre~a?-a, en situación de reserva; pero de
bIendo perCIbIr el sueldo entero de sus respectivos
empleos como comprendidos en las prescripoiones del
artículo ,que al principio se menciona.

De real orden 10 digo á V. _:ID. para su conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 12 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Comandante general de Larache é Interven
tor general de Guerra.

•• •

Seulon de ArtDlerfll
DESTINOS

.Excmo. Sr.: El .Rey (q. D. g,) ha tenido á bien
dIsponer que el brIgada de la Comandanoia de Ar
tillería de San Sebastián Manuel Fernández Martí
nez, pa.se destinado á prestar sus servicios á la
Comandancia de la misma arm¡¡, de Melilla.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1913.

LUQue

Señor Capitá.n general de la sexta. región.

Señores Comandante genera.] de Melilla é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Artillería en situa.ción de excedente en
esta región, D. Bo,bil Astmin y Larralde el Re
(9.' D. g.) ha tenido á bien. conc.ederle el pas~ á situ:'
c~ón de reemplazo con reSIdenCIa en esta primera re.
gIón, con arreglo á la real orden circular de 12 de
diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá<¡ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 10 de septiembre de 1913. '

LUQul!

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón De IngenIeros
CONCURSOS

a~rcular. ~xom? Sr.: .El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bIen autOTIzar a los ofICIales dependientes del ser.
vicio de Aeronáutica Militar, y á los que posean el tí·
tulo de pilotos aviadores, para que puedan asistir al
concurso internacional de Hidroaero~lanosque se ce·
lebrará en San Sebastián en los dlas 21 al 28 del
mes act~al, haoiendo el viaJe por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 12 de septiembre de 1913. .

L¿QUE

Señor...
:1: :1: lI:

MA'f];RIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en
el escrito remitido á este Ministerio con fecha 20
de agosto último, al que acompaña un presupuesto
que comprende las obras necesarias para reparar y
dotar de agua en descargas automáticas á los re·
tretes del cua.rtel de Jaime I, de Barcelona, el Rev
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar dicho presú.
puesto y disponer que su importe de 4.240 pese
tas, sea cargo ti. los fondos del Material de InO'enieros.

De real orden lo digo á V. E. para su cono~imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 11 de s9ptiembre de 1913.

AGUSTIN LUQl1E

Señor Capitán general de la cuarta región.

Seño, Interventor general de Guerra.

... '" ...
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en

el escrito que dirigió á este Mimsterio con fecha 13
de agosto próximo pas<Ldo, respecto al cerramien·
to del solar contiguo á la Comandancia de Inge·
nieros de esa plaza, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido autorizar la construcción de dicho cerramien
to en la forma propuesta, sufragándose los gastos
con cargo á los fondos de entretenimiento de la
expresada dependencia.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :EJ. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1913.

LUQUl! '

SefíorQ~pitán gener~l de la. quinta. región.

Señor Interventor general de Guerra.
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aocediendo á 10 solicitado por el sar
gento de Ingenieros, con destino en el regimiento
J)1Í.Xto de Ceuta, José Oordón Santamal'ía, el Rey
(q. D; g.), de acuerdo con lo inform~do por ese
ConseJo Supremo en 27 del mes próxImo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. Juliana García Rodríguez.

De real orden lo digo á V. E. pn.ra su conocimiento
y_ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oomandante general de Oeuta.

•••

SeccIón de IntendencIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dísponer que el herrador de primera categoría del
regimiento Oazadores de Vitoria, 28.0 de Oaballe
ría, Francisco Morejón Andrades, pase destinado á
la Oomandancia de tropas de Intendencia de esa pla
?a, á ocupar vacante de herrador de segunda, con
tratado, para la que ha sido elegido.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucnos años.
1rfadrid 11 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio en 7 de agosto pró:s:imo pasado,
promovida por el capitán de la Guardia Civil D. Pa
blo Riera Oortada, en súplica de que se conceda
á. su familia prórroga del plazo recrlamentario para
poder trasladarse, por cuenta del :Efstado, desde Gi
jón (Oviedo) á Barcelona, y estando justificada la
causa en que el recurrente funda su petición, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita por el tiempo de dos meses, con arreglo
á lo que .previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectOtl. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1913.

LUQur:

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á éste Ministerio en 27 de agosto pró:s:imo pasa,do,
promovida por el capitán de Oaballería D. José Par
do Velarde, en súplica de que se conceda á su fa
milia prórroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, por cuenta del Estado, desde La Unión
(Murcia) á Ceuta; y estando justificada la causa en
que €l recurrent·e funda su petición, €l Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bIen acceder á lo que
se solicita por el tiempo de tres meses, con arreglo
á lo que previenen las reales órdencs de 28 de

julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de matzo
de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de iltilptiembre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Oeuta.

Señores Capitán general de b tercera región é In·
terventor genera1 de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 23 de agosto último, promovida
por el capitán de Infantería D. Eleuterio Peña' y
Rodríguez, en súplica de que se conceda á su esposa
prórroga del plazo reglamentario. para. poder trasla
darse, por cuenta del Estado, desde Valladolid á
Ceuta; y estando justificada la causa en que, el
recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo que se solicita por tiem
po indefinido, con arreglo á 10 que previenen las
reales órdenes de 28 de julio de 1906 (O. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la séptima región é In
terventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 16 de agosto próúmo pasado,
promovida por el brigada del regimiento Cazado
res de Vitoria, 28. ll de Caballería, Bonifacio An
drés Arquelladas, €n súplica de que le sea reinte
grado el importe del pasaje de su familia~ que sa;'
tisfizo de su peculio, desde Granada á Oeuta; y
estando justificada la causa en que el recurrente
funda su petición, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervención genéral de
Guerra, se ha servido acceder á la petición del in
teresado y disponer le sea abonado él importe de
los mencionados pasajes por la Pagaduría de trans
portes de Ceuta, con cargo al capítulo 2.ll. arto T.ll,
concepto de transportes de la sección cuarta del
vigente presupuesto. de la Guerra, previa la justi
ficación eorrespondienfe.

De real orden lo digo á 'V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 19115.

LUQUE

Señor Oomandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 18 de agosto próximo pasado,
promovida por el comandante de Oaballería D. Juan
Shelly Castrillón, en súplica de ·que le sea reinte
grado el importe del pasaje de él y su esposa, que
satisfizo de su peculio, desde esta Corte á Oádiz;
y estando justificada la causa en que el recurren
te funda su petición, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Intervención general de
Guerra, se ha servido acceder á la petición del in
teresado y disponer le sea abonado el importe de
los mencionados pasa,jes por la Pagaduría de trans
portes de Las Palmas, con cargo al capítulo 2.0,

arto 7. 0, concepto transportes de la sección cuarta
del vie-ente presupuesto de la Guerra, previa la jus
tificaCl6n correspondiente.



De real orden 10 digo á V. E, para. su conocimiento
y demás efectos. Dios ,guarde á V. E. muchos añOll.
Madrid 11 di 19ptiembra di 191B.

LUQue

Señor Oapitán genera.l de la segunda. regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el comandánte de Oarabineros de la
comandancia de Algeciras, D. Ju¡¡.n l.fiquel Amat, sea
destinado á los colegios de ese cuerpo, como jefe
del detall, - .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de septiemore de 1913.

1~ de septiembre de 1911t D. O. nlim. ~,

Relacidn que se cita

Escribientes de primera clase

D. .Joaquin Te·mplado L6pez, de reemplazo forzoso
en la primera regi6n como vuelto al servicio
activo, procedente de la situación de reem.
plazo por enfermo, á la capitanía general de
la primera regi6n.

» Mauricio Navalón de Fez, de la Escuela Supe.
rior de Guerra, al Gobierno militar de Ouenca

» Emilio González Martín, de la Oapitanía generai
. de la primera regi6n, á eate Ministerio.

» Eduardo González Sánchez, ascendido, del Archi.
va general militar, á la Oapitanía general de
la primera región. .

» Escolástico García (foicoechea, ascendido, del Go
bierno militar de Vizcaya, al mismo.

» Arturo Pascual :Martín, ascendido, de la Subins.
pección . de 1aB tropas de la octava región,
á la mIsma.

» .Joaq,uín Horcada Mateo, ascendido, de la Ca,..
pItanía general de la primera región, á la
de la quinta.

•• •

Secclfin de Instrucclon. ReclutamIento
, CuerDos dIversos

DESTINOS

71!

LUQue
Señor Director general de Oarabineros.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Semon de InstroccloD. ReclnlDmlelto
, CuerDOS diversos

DESTINOS

j!;xcmo. Sr.: El Excmo. Señor Ministro de la Gue
rra se ha servido disponer que los escribieentes del
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares comprendidos
en la siguiente relaci6n, que da principio con Don
Joaquín Templado L6pez y termina con Don .Juan
Martín Sánchez, pasen á servir los destinos que en
la misma se les señala.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de
septiembre de 1913.

Escribientes de segunda cIase

D. Eduardo Andrés García, de este :Ministerio, al
Gobierno de "las Prisiones militares de San
l!'rancisco de esta Oorte.

) Demetrio Lucas Martín, de este ~nnisterio, á la
Escuela· Superior de Guerra.

» Clemente Rodríguez L6pez, de la Oapitanía ~ene
ral de la segunda región, al Gobierno mIlitar
de Vigo.

» .José Bravo San :MIguel, de nuevo ingreso, briga.
da del regimiento Infantería de Garellano, 43,
al Archivo general militar.

» Antonio Ascaso Buñuel, de nuevo ingreso, sar·
gento del regimiento Infantería de Gerona, 22,
á la Oapitanía general de la segunda región.

» Manuel Melendo Valdés, de nuevo ingreso, briga
da del regimiento Infantería de Sabaya, 6, á
este Ministerio.

» Pedro Giráldez Lisbona, de nuevo ingreso, bri·
gada del regimiento Infantería de Valencia, 23.
á la Oapitanía general q.e la segunda región.

» Juan Martín Sánchez, de nuevo ingreso, briga
da del regimiento Iniantería de Oeríñola, 42,
á la Oapitanía general de la segunda región.

Madrid 12 de septiembre de 1913.-Martín Arrúe.

1(1 Jefe de la S¡;cción.

Francisco Martin ATrLÍe: MADRID.-TALLERes DEL DEPOSITO DI3 LA GUERRA

Excmos. Señores Oapitanes generales de la prime
ra, segunda, quinta, sexta y octava regiones, 00
mandante general de Melilla, Director de la Es
cuela Superior de Guerra y señor J efe del Archivo
general militar. .

Excmo. Señor Interventor general de GUerra.


